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Circular No.04-2004

A LOS 262 CONCEJOS MUNICIPALES DEL PAIS

LA DIRECCION EJECUTIVA DE LA CORPORACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), LES INFORMA EN EL MARCO DE SU PLAN DE ACCION Y EN CUMPLIMIENTO A ACUERDO DE LAS COMISIONES DE SEGURIDAD CIUDADANA, POLÍTICA Y LEGAL, DE LA CORPORACION, DEL ULTIM0 PROYECTO DE LA LEY DE CONTRAVENCIONES ADMINISTRATIVAS A LA SEGURIDAD PUBLICA

Que dada la agilidad y urgencia con la cual la Comisión de Seguridad Pública y Combate a la Narcoactividad de la Asamblea Legislativa está abordando el Proyecto de Ley de Contravenciones Administrativas a la Seguridad Pública, el Consejo de Directores de COMURES acordó darle un tratamiento especial al respectivo análisis de dicho Proyecto de Ley por parte de las Comisiones de Seguridad Ciudadana, Política y Legal con el acompañamiento de la Unidad de Asesoría Legislativa de la Corporación.

Que asimismo los señores Alcaldes de las tres Comisiones acordaron desarrollar dicho análisis con representantes de los Municipios que tuvieren interés y que lo solicitaren, por lo cual a dicho trabajo se incorporaron representantes de los Municipios de San Salvador, Soyapango, entre otros.

Que con fecha 29 de abril del año en curso, se recibió en la Corporación, el Oficio N° 0003189 de fecha 27 de abril del presente año, procedente de la Asamblea Legislativa juntamente con un ejemplar del último Proyecto de dicha Ley e invitación para participar en la reunión de trabajo de Comisión de Seguridad Pública y Combate a la Narcoactividad, donde después de deliberarse sobre diferentes puntos contenidos en el Proyecto de Ley, a solicitud de los Señores Alcaldes asistentes, se logró que dicha Comisión concediera un plazo de 2 meses para que la Corporación les haga saber su posición institucional sobre dicho Proyecto de Ley, tiempo que entendemos se inicia a partir del 4 de mayo del año en curso.

Que los Señores Alcaldes y Alcaldesas de las Comisiones de Seguridad Ciudadana, de Política y de la Legal, en reunión del día viernes 07 de los corrientes, acordaron que a fin de que COMURES presente una posición institucional ante la Comisión de Seguridad Pública y Combate a la Narcoactividad,, eL Proyecto de Ley de Contravenciones Administrativas a la Seguridad Pública debe ser conocida y analizada por cada uno de los 262 Concejos Municipales del país y para ello que de manera inmediata se le haga llegar un ejemplar de dicho Proyecto de Ley.

Que posteriormente, cada Señor Alcalde en reunión de Consejo Departamental de Municipalidades, CDA, presentará la posición del respectivo Concejo Municipal, para efectos de que a la vez, cada CDA tome una posición institucional que la hará saber en una reunión de trabajo del Consejo de Directores de COMURES  con representantes de los 14 Consejos Departamentales de Municipalidades, donde se acordará la posición institucional de la Corporación que será presentada a la Comisión de Seguridad Pública y Combate a la Narcoactividad.

Que en cumplimiento y para los efectos mencionados en el párrafo anterior, esta Dirección Ejecutiva le remite una fotocopia del Oficio N° 0003189 de fecha 27 de abril del presente año, procedente de la Asamblea Legislativa y del Proyecto de Ley de Contravenciones recibido juntamente con dicho Oficio.

Que en vista que solamente de plazo la Corporación tiene 2 meses para pronunciarse institucionalmente ante la Comisión de Seguridad Pública y Combate a la Narcoactividad de la Asamblea Legislativa, se ruega a los Honorables Concejos Municipales conocer con la mayor brevedad posible el Proyecto de Ley antes citado y tomar un acuerdo sobre el mismo (opiniones sobre conveniencia o inconveniencia de contar con una facultad como la que por esa Ley se les otorgaría, sobre la posición institucional que puede tomar el CDA y COMURES, observaciones y cualquier otra información que contribuya a la toma de decisión institucional de esta Gremial).

Que con un tiempo prudencia, pero a corto plazo, se estará invitando a los Señores Presidente y Vicepresidentes de los CDA´S a participar en el Taller o reunión de trabajo antes mencionado o que designen a dos representantes.

Esta Dirección Ejecutiva reitera a los Gobiernos Locales, el reconocimiento merecido por la acertada gestión municipal que sé esta desarrollado y hace propicia la ocasión para expresar una vez más a las municipalidades, la disposición de esta Dirección para brindarles el apoyo que se le requiera dentro de las finalidades establecidas en los Estatutos de la Corporación.

San Salvador, 14 de mayo del 2004

Calle Estadio 2 N°o. 33 Col Flor Blanca
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